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RESPUESTA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO, JOSÉ MARÍA 
AZNAR,  A LA PREGUNTA FORMULADA POR JOSÉ MANUEL 
PÉREZ CORGOS, DEL GRUPO POPULAR 

Congreso de los Diputados, 18-09-96

Sr. Pérez Corgos.- Señor Presidente del Gobierno, el pasado 3 de mayo pronunciaba Su 
Señoría, ante esta Cámara, el discurso de investidura. Y uno de los primeros asuntos que 
abordó en ese discurso fue el problema del desempleo.

Decía Su Señoría que el problema del paro es el primer problema que tiene la economía 
española  pero,  que  con  todo,  no  es  solamente  un  problema  económico,  sino  un 
verdadero  drama  familiar  y  personal.  Y  propugnaba  la  consecución  de  un  sistema 
productivo eficaz y competitivo, capaz de generar empleo estable, capaz de adaptarse a 
las necesidades de los mercados y de las nuevas tecnologías.

Por su parte, el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, en su comparecencia ante la 
Comisión de Política Social y Empleo de esta Cámara, nos decía que la creación de 
empleo estable, no sólo es un objetivo del Gobierno, sino la verdadera obsesión de este 
Gobierno.

Ha pasado desde aquel 3 de mayo, señor Presidente, poco más de cuatro meses, y en ese 
período de tiempo el Gobierno ha adoptado una serie de medidas de carácter económico 
y fiscal, tendentes fundamentalmente a la consecución de ese sistema productivo, eficaz 
y competitivo.

Desde esa nueva perspectiva, la que nos da el tiempo transcurrido y la puesta en práctica 
de esas medidas, señor Presidente, es desde la que le pregunto: ¿qué valoración hace el 
Gobierno de la evolución del empleo en los últimos meses?

Presidente.- Con mucho gusto, señor Pérez Corgos, le empezaré por dar los datos de los 
cuales dispone el Gobierno: en este momento, tenemos en nuestro país 315.000 puestos 
de  trabajo  más  que  teníamos  hace  un  año.  En  los  ocho  primeros  meses  de  1996, 
podemos contar con 233.000 parados menos de los cuales, a los últimos cuatro meses, 
es decir,  de mayo hasta la fecha, corresponden exactamente 191.106 parados menos. 
Los contratos indefinidos han aumentado un 5'4 por 100 y los contratos temporales han 
descendido un 0'8 por 100.



Ésos son los datos de la realidad que nos llevan a hacer, por lo tanto, una valoración 
positiva de la misma; una valoración positiva de una tendencia continuada y que tiene 
ciertos caracteres de estabilidad. Pero lo cual no nos lleva a hacer caer, en ningún caso, 
en  ninguna  actitud  rayana  ni  en  la  satisfacción  siquiera,  ni  mucho  menos  en  el 
triunfalismo.

Estamos ante el primer problema del país que, como usted acaba de recordar, es un 
problema que transciende el dato económico para transformarse en un problema con 
una  enorme  carga  humana,  que  afecta  a  muchos  millones  de  españoles,  a  muchas 
familias  españolas,  y  que  desde  luego,  respecto  al  cual  el  Gobierno  no  va  a  hacer 
ninguna  promesa  fácil.  No vamos  a  decir  alegremente  "prometemos  tantos  miles  o 
tantos cientos de miles de puestos de trabajo". Me parece más útil tomar decisiones que 
alienten  el  crecimiento  sostenido  y  estable  de  nuestra  economía  y,  por  lo  tanto,  la 
generación de puestos de trabajo.

Permítame  que,  entre  ellas,  decida  destacar  que  es  positivo  para  la  generación  de 
empleo aumentar,  en términos de ahorro y de inversión, el clima de confianza en la 
economía española; que será positivo, como desea el Gobierno y espero que pueda ser 
posible, la consecución de un pacto social, de acuerdos sociales concretos, que sirvan 
para generar confianza en los agentes económicos y sociales; que es importante seguir 
adelante  con  las  reformas  estructurales,  tanto  en  la  liberalización  de  sectores  que 
alientan la competencia, como a la reforma del sector público y otras reformas; y, por 
supuesto, que es muy importante cumplir los objetivos de que España esté preparada, 
cumpliendo las condiciones, que en este momento desgraciadamente no cumple, para 
acceder  a  la  moneda  única  como  una  de  las  mayores  y  grandes  oportunidades  de 
estabilidad, de crecimiento y de empleo que va a tener nuestro país.

Por lo tanto, hay una tendencia positiva, satisfactoria. Creo que se va cerrar el año bien 
y hay muchísimo trabajo todavía por acometer.


